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En cumplimienlo o los Términos de Referencio poro los Auditoríos de los
Eslodos Finoncieros, Conlobles y Presupuesiorios del ejercicio 2025, nos permilimos
presenlor o su omoble consideroción el lnlome de Audllolo lndependlenle ol 3l
de dlclembre de 2025, corespondiente o lo Auditorío de los Eslodos Finoncieros y
Presupueslorios de lo entidod denominodo flDElCOfllSO DE tA UNIVERSIDAD

f\^ARhMA Y PORTUARIA DE MÉXICO (f UrlrtPM), mismo que fue eloborodo conforme
o los Normos ¡nternocionoles de Auditorío, el cuol contiene uno opinión no
modificodq lfovoroble).

sin oho en porliculor, qprovecho lo oportunidod poro reiterorle lo seguddod
de m¡ consideroción mós otento y dislinguido.

Cov/c

C.c.p. Copitóñ Mouricio Cruz Reye5. Direclor Generol del Fideicomho de ld Uñiver§idod MorÍlimo y

Portuorio de México. Presente.
Conirolmironle C.G.D.E.M. Roberto Hugo orozco focovéñ. Tilulor del Órgono lñlerno de
Conkol en el Fideicomiso de lo {Jniversidod Morílimo y Porluorio d€ México. Presenle.
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INÍORME DET AUDITOR INDEPENDIENTE

A lo secrelorío Anllcofiupclón y Buen coblerno.
A[ COTAITÉ IÉCNICO DET TIDEICOMISO DE IA UNIVERSIDAD MARíIIMA Y PORTTjARIA

DE MÉXICO

opinlón

Hemos qudilodo los estodos finoncieros de lq Entidod Gubernomeniol,
TIDEICOIAISO DE I.A UNIVERSIDAD MARÍIIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO, qUC

cornprenden el eslodo de situoción finoncierq, el e5lodo onolítico del octivo y el
eslodo onolítico de lo deudo y otros posivos ol 3l de diciembre de 2025, y el estodo
de octividodes, el estodo de vqriqción en lo hociendo públicq, el estqdo de flujo5
de eieciivo, el estodo de combios en lo situoción finonciero y el informe sobre
posivos contingenles, corespondienie ol qño terminodo en dicho iecho, osicomo
los notos explicqtivos o los esiodos finoncieros que incluyen un resumen de los
políticqs contobles significotivos.

En nuesko opinión, los esiodos f¡noncieros odjuntos, que se describen en el pórofo
onierior, estón preporodos, en iodos los 05pectos moterioles, de conformldod con
los disposicione5 9n moterio de informqción finonciero que se ¡ndicon en 1o Nolo 4

Boses de Preporoción de los Esiodos Finoncieros y Nolo 5 PolÍticqs de Contobilidod
Significoiivos del oportodo Notos de Gesllón Administrotivo q os eslodos
finoncieros que se ocompqñon y que esión esloblecidos en lo Ley Generql de
Contobilidod Gubernomentol.

Fundomenlo de lo oplnlón

Hemos llevodo o cobo nueslros ouditoríos de conformidod con los Normos
lnternocionoles de Auditorío. Nuestros responsobilidodes, de ocuerdo con eslos
normos, se describen con mós detolle en lo sección "Responsobilidodes del ouditor
poro lo oudilorío de los eslodos finoncieros" de nuestro informe. Somos
independienles de lo Enlidod de conformidod con el Código de Éiico Profesionol
del lnstituto Mexicono de Contodores Públicos, junto con los requerimienlos de
élico que son oplicobles o nuesfos oudiioríos de os estodos flnoncieros en Méxlco,
y hemos cumplido con los demós responsobilidodes de ético de conform¡dod con
esos requerimienlos y con el Código de Él¡co Profesionol. Considerqmos que lo
evidencio de ouditorío que hemos obtenido proporciono uno bose suficienie y
odecuodo poro nuestro opin¡ón.
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Pórofo de énfo3ls bose de preporoclón contoble y utillzoción de e3le lnforme

Llomomos lo otención sobre lo Noto 4 Boses de Preporoción de los Estodos
Finoncieros y Noto 5 Políiicos de Contobilidod Significotivos dei opqrtodo Nolqs de
Gestión Adminislrotivo de los estodos finoncieros odjunios en lo que se describen
los boses conlobles utilizodos poro lo preporoción de los mismos- Dichos estodos
finoncieros lueron preporodos poro cumplir con los requer¡mienios normolivos
gubernomenioies o que esló sujeto lo eniidod y poro ser integrodos en el Reporte
de lq Cuenio Público Federol, los cuoles eslón presenlodos en los formoios que
poro iol efecto fueron estoblecidos por 1o Unidod de Contobilidod Gubernomentol
de lo secretorío de Hociendo; consecuenlemenle, éstos pueden no ser opropiodos
poro oko finolidod. Nueslro opinión no se modifico por esto cuestión.

Responlqbllidodes de lq odmlnlslroclón y de los encorgodos del goblerno de lo
enlldod robre los eslqdoe flnqncieros

Lo odminislroción es responsoble de lo prepqroción de los eslodos finoncieros
odjuntos de conform¡dod con los disposic¡ones en moterio de informoción
finoncierq esloblecidos en lo Ley Generol de Contobilidqd Gubernomenlol que se
describen en lo Nolo 4 Boses de Preporoción de los Es'iqdos Finoncieros y Nolo 5

Políticos de Contobilidod Signiiicotivos del oporlqdo Notos de Geslión
Administrqiivo o los estodos finoncieros, y del conirol interno que lo odminislroción
consideró necesqrio poro permilir lo preporoción de eslqdos finoncieros libres de
inconección moteriol debido o froude o error.

En lq preporoción de los estodos finoncieros, lq odminiskqción es responsoble de io
voloroción de lo copocidod de lo entidod poro continuor operondo como uno
entidqd en funcionomienlo, revelondo, en su coso, los cuestiones relolivos o lo
entidod en funcionomienlo y ulilizondo los boses contobles oplicobles o uno
enlidod en funcionomiento, q menos que lo odminisiroción tengq lo intención de
liquidor lo entidod o cesor sus operociones, o bien no exislo uno olternotivo reollsto.

Los encorgodos del gobierno de lo entidod son responsobles de lo supervisión del
proceso de informoción finonciero de lo enlidod.

Responsqbilidodes del oudllor sobre lo qudlloríq de lo! eslodo! flnoncleros

Nuesiros objetivos son oblener uno seguridod rozonoble respecto de que los

estodos finoncieros, en su conlunto, se encuentron libres de incorrección moleriol,
deb¡do o koude o enor, y emitir un informe de ouditorío que contiene nuestro
opinión. Seguridod rozonoble es un olio nivel de segurjdod, pero no es uno
gorontÍo, de que unq oudiiorío reolizodo de conformidod con los Normos
lniernocionoles de Auditorío siempre delecie uno inconección moieriol cuondo
existe.
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Los inconeciones pueden deberse o froude o enor y son considerodos moterioles si

individuolmente, o en su conjunto, puede preverse rqzonoblemenie que influyon
en los decisiones económicos que los usuorios hocen bosóndose en los eslodos
finoncieros.

Como porte de uno oudiloío de conformidod con los Normos lnternocionoles de
Auditorío, oplicomos nuestro juicio profesionol y monlenemos uno oclitud de
escepiicismo profesionql duronle lodo lo ouditor'ro. Tombién:

E ldenlilicomos y evoluomos los rjesgos de incorección moteriol en los eslodos
finoncieros, debido o froude o enor, diseñomos y oplicomos los
procedimienlos de oud¡torío poro responder o esos riesgos y obtener
evidenc¡o de ouditoío suflcienle y opropiodo poro obtener uno bose poro
nuestro opinión. El riesgo de no detector uno inconección moieriol debidq
o froude es moyor que en el cqso de uno inconección moieriol, yo que el
iroude puede implicor colusión, folsiflcoción, monifestociones
intencionqlmenie erróneos, omis¡ones intencionoles o lo onuloción del
control inlerno.

6 Obtenemos conocimienlo del control inlerno importonie poro lo ouditorío
con el fin de diseñor los procedimientos de ouditorío que consideromos
odecuodos en los circunstoncios, y no con lo finolidod de expresor uno
opinión sobre lo ef¡cocio del conlrol inlerno de lo enlidod.

E Evqluomos lo opropiodo de los políticos contobles uiilizodos y lq

rozonobilidod de los eslimociones contobles, osí como los revelociones
hechos por lq qdmin¡stroción de lo entidod.

.4- Concluimos sobre lo opropiodo del uso de lo odministroción de los boses

conlobles oplicobles o uno enlidod en funcionomiento y, con bose en lo
evidencio de oudiiorío obtenido, concluimos sobre si exisle o no uno
incertidumbre importonte relocionodo con eventos o con condiciones que
pueden originor dudos significolivqs sobre lo copocidod de lo enlidod poro

continuor como entidod en funcionqmienio. Si concluimos que existe uno
incertidumbre importonte, se nos requiere que llomemos lo otención en

nueslro informe de ouditoío sobre lo correspondien'le informoción revelodo
en los eslodos finoncieros o, si dicho reveloción es insufic¡ente, que

expresemos uno opinión modificodo. Nueslros conclusiones se boson en lo
evldencio de oudilorío obtenido hoslo lo fecho de nuesiro lnforme Sin

emborgo, hechos o condiciones futuros pueden ser couso de que lo entidod
deje de ser uno entidod en funcionomiento.
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Con bose en lo onlerior se concluye que el fIDEICOMISO DE LA UNIVERSIDAD

MAiIT|MA Y PORIUARta DE MÉxco, poro elejercicio fiscol de 2026 conlinuoró con
sus operociones (existencio permonenlel, yo que le fueron oulorizodos recursos
deniro del Presupuesto de Egresos de lo Federoción, publ¡codo en el "Diorio Ofic¡ol
de lo Federoción" el dío 2l de noviembre de 2025, por $523,185,578.

Nos comunicomos con los responsobles del gobierno de lo eni¡dod en reloción,
enlre otros cuestiones, con el olconce ploneodo y el momenlo de reolizoción de
lo oud¡ioío y los hollozgos importonles de lo oudilorÍq, 05í como cuolquier
delicienciq significoiivo en el conlrol inlerno que identificomos duronle nuestro
oudiiorío.

Ohos o¡urrro§

Lqs cifros presenlodos en los estodos finoncieros odiunlos ol 3l de diciembre de
2024 únicomente son qsgntodos poro fines comporolivos yo que no fueron
ouditodos por el suscr¡to, dichos cifros fueron proporcionodos por lo
odministroción det HDElcoMlso DE LA uNlvE¡slDAD r ARlnMA Y PORfUAIIA DE

ttÉxco, los cuoles fueron oudiiodos por otro diclominodor, el cuol emitió uno
op¡n¡ón no rrod¡licodo fovoroble.

ATENTAMENfE
Zórote Gorcío Poz y Asociodos S.A. de C.V.

C.P.C. y C de Ando y Zomoro
esponsoble

Noucoipon dé Juórez, Esiodo de México,
o 23 de mor¿o de 202ó.
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FIDEICONIISO UNIVERSIDAD I\,4ARMMAY PORTUARIA DE MEXICO

INFORME SOBRE PASTVOS CONTINGENTES

AL31 DE DICIEMERE DE 2025

ADMINISTRATIVOs l 415,U1 415,441 0

F¡SCALES 0 0 0 0 0

CMLES 0 0 0 0 0

MERCANTILES

LABORAL€S

2 56,971,264 56,971,264 0

1a 0 6,381.015 6,381,01s 0

0 0 0 0 0

OfROS ONDIQUE) 0 0 0 0 0

Detalle de los pas¡vos Contingentes

> Adm¡n¡strat¡vos

{:, Juicio 1,

. Des.ripción delpasivo contingente: se encuentra en el Tribunal Federál de lusticia Administrativa, en espera de sentenciá'

. Montoestimado,oensudefectoexplic¿rporquénosehapodidoestimar:415miles

. Prob¿bilid¿d de ocurrencia: media

. Base leg¿l: Ley Federalde Procedimiento Cont€ncioso Admin¡str¿tivo'

. Actualización y seguimiento: se defienden los intereses de la Entid¿d considerando lá informa(ión proporcionada, en su momento, por el

área contratante de los servicios, en el sentido de que el Fideicomiso, rescindaó el contrato correspondiente, en virtud de los incumplamaentos

t-
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CUENTA PÚBLICA 2025

en que incurr¡ó el "Proveedol, la estrategia jur¡dica se basá, pre(isamente, en sostener que los incumplimientos que mot¡varon la rescisión,

seencuentran debidamenteacreditados

> Mércant¡les

+ ,uic¡o 1,

. Descripción del pasivo contingente: Mer(antil

. Probabilidad de ocuÍenciá: r¡ediá

. Base legal: Leyde Arñparo, y Código d€ comercio.

. Monto est¡mado, o en su defecto explicar por qué no se ha pod¡do estimar: 1,154mi1

. Actuálización yseguim¡ento: Continu¿ elproceso de ampáro

+ juicio 2,

. Descripción delpasivo continqente: Mer€antil-

. Probabilidad de ocureñcia: media

. Base legal: Base legal; Ley de Amparo, y Código de Comercio.

. Monto estimado, o en su defecto explicár por qué no se ha podido estimar: 6,185 mil

. Actu¿liz¿ción y seguimiento: Continua el proceso de amparo

.:. luicio 3,

. Descripción del pas¡vo contingente: Mercant¡1.

. Probabilidad de ocurrencia: media

. Base legal: Base legal: LeydeAmparo, y cód¡go de Comercio.

. Monto estimado, o en su defecto expl¡car por qué no se há podido estimar: 49,631 mil

. Actualización y seguimiento: Continu¿ el proceso de amparo
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> L¡boralct

* .lu¡cio 1,

. Descripción del pas¡vo contingente: Cornparec¡ó de manera personal al Tribunal Federal de Conc¡l¡¿ción y Arbitraje pára proceder a la

demanda laboral

. Probabilidad de ocurrenc¡a: baja

. Base legel: Anfculos 107 de la Constituclón Federaly 76 de la Ley de AmParo.

. Monto estimado, o en su defecto expl¡car Porqué no se ha pod¡do ellmar: 24ñll

. Actual¡zac¡ónysegu¡mientolCont¡nuaelprc(eso

,, JU|C¡O 2,

. Descr¡pción del pas¡vo contingente: Comp¿rectó de manera personal al Tr¡buñal Federal de Conc¡liación y Arb¡traje p¿ra proceder a la

demanda láboral.

. Probabilldad de ocurren(¡a: baia

. B¿se legal: Artfcutos 107 de la Constituc¡ón Federaly 76 de lá Ley de Ampero'

. Monto estlmedo, o en 5u defecto expl¡car porqué no se ha podido estimar: 761 mil

. Actual¡zac¡ón y seguim¡ento: Altratarse de un frabajador de un Servicio Extemo, el Fideicom¡so proyecta su defensa en elsentido de que lá

Autor¡dad Laboral, absuetva a la Ent¡dad del pago de cu¿lquler prestaclón; árgumeñtando, la no existencia de relación laboral .on la ¿ctore.

Existe riesgo dada la interpretac¡ón que sobre el part¡cular adopte elTribuna

+ lulcio 3,

. Descr¡pción delpasúo contangente: Compareció de manerá personala lejunt¿ Localen Mazatlán,sin para Prc<eder a la demandá leborel.

. Probabilided de ocurenc¡¿: baia

. Base legal: Artfculos 107 de la Constitución Federaly 76 de la Ley de Amparo

. Monto estim¿do, o en su defecto expl¡c¿l por qué no se ha podido est¡mar: l8 m'l

. Actual¡rac¡ón y seguimiento: De cont¡nuar tá ináctMdad, se pro(ederá á promover lá .ondusión del asunto eñ térm¡nos de lá normátividad laboral

vigente.
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,, ,uicio 4,

. Descripción del pas¡vo contingente: Compáreció de manera personal a Tribunal Federál de Conciliación y Arb¡traje para proceder a la
demanda laboral.

. Probábilidad de ocurrencia: baja

. Ease legal: Anlculos 107 de la Constitu(ión Federaly 76 de la Ley de Amparo

. Monto est¡mado, o en su defecto expl¡car por qué no se ha podido estimar: 710 mil

. Actualizacióny seguimiento: Med¡das de mitigác¡ón: Se bása en que eldemandante fue coñtratado por uñ contrato de naturaleza c¡vil,

Existe riesgo dada la lñterpret¿ción que sobre el part¡cular ¿dopte elfribunal.

s Ju¡c¡o 5,

. Dé§aripción del pasivo cont¡ngente: Comparedó de manera persoñal ante el Tr¡bunál Coleg¡ado en Materia de frabajo para proceder a lá
dem¿nda labor¿1.

. Probabilidad de ocurrenc¡a: med¡a

. Base legal: Anículos 107 de la Constitución FederalyT6 de la Ley deAñparo

. Monto estimado, o en su defecto €xplicar porqué no se há podido est¡mar: 852 m¡l

. Actualizacióny seguamiento: Este Expediente será r€tirádo de la presente relación todá ve2 qúe dicho asunto ha causado estado

6 .,uacio6,

. Descripción del pas¡vo contingente: Compareció de manera personal ante el fribunál Federalde Concilaac¡ón y Arb¡tr¿je p¿r¿ proceder a la

demanda laboral.

. Prob¿bilidad de ocurrencia: media

. Ease legalArtfculos 107 de la Constitución FederalyT6 de la Ley de Amparo

. Moñto estimado, o en su defecto explicer por qué no se ha pod¡do estimar: 25 mil

. Actualización y seguimiento: Al trát¿rse de un frabajador de un Servicio Externo, el F¡deicomiso proyecta su defensá en el sentido de que la

Autoradad Laborá|, absuelva á la Entidad delpagode cualquier prestacaón; argumentando, la no existencia de relac¡ón labor¿lcon la actora.

,, luicio 7,

. Descripc¡ón del pas¡vo coñtingente: Compareció de manera personál ánte elJunta Localde Tamp¡co para proceder a la demanda láboral.

. Probabilidad de ocurren.ia: Baja

. Base legal:Artí(ulos 107 de la Constitución FederalyT6 de la LeydeAmparo
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. Monto estimado, o en su defecto explicar por qué no se ha podido estimar: 23 mal

. Actualización y seguimaento: A¡ tratarse d€ un lrabajador de un Serv¡cio Externo, el Fideicomiso proyecta su defensa en €l sentido de que la

Autoridad Laborat, absuelva a la Entid¿d del pago de cualquier prestación; argumentando, la no exastencia de relación laboralcon la actora.

Éxiste riesgo dada la interpretación que sobre el pánicular adopte elfribun¿l

.& Juicio 8,

. Descripc¡ón delpasivo contingente: Compareció de manera personálante elJunta Localde Támpico para proceder a la demanda láborá1.

. Probabilidad de ocúrrencaa: Baja

. Base legal: Artlculos 107 de la Const¡tución Federaly 76 de la Ley de Amparo

. Monto estimado, o en su defecto explicár por qué no se há podido est¡mar: 32 mil

. Actualizac¡ón y seguimiento: Al tratarse de un Trabajador de un Servicio Externo, el Fideicomiso proyecta su defensa en el sentido de que lá

Autoridad Laboral, absuelvá e la Entidad del págo de cualqu¡er prestáción; argumentando, l¿ no ex¡stencaa de relación laboral con lá á.torá-

Existe riesgo d¿dá lá interpretación que sobre el pa rt¡culár adopte elTribunal.

se ptanteó inc¡dente de competencia, nos encoñtrámos en esper¿ de que larLcA de la cDMx resuelvá dicho ancidente

t juicio 9,

. Descripción delpasjvo contingente: Compareció de máñera personalante elJunta Localde fampico Para proceder a la demanda labor¿I.

. Probabilidad de ocurrencia: Baja

. Base legel: Artículos 107 de la constituc¡ón Federaly 76 de la Ley de Amparo

. Monto est¡mado, o en su defecto explicar por qué no s€ ha Podido estimar: 34 mil

. Actualización y seguimiento: Al trátarse de un Trabajádor de un Servicio Extemo, el Fideicomiso Proyecta su defensa en el sentido de que la

Autorjdad táboral, absue¡va a la Entidad del pago de cualquier prestacióñ; árgumentando, l¿ no existencia de relac¡ón laboral con la actora.

Existe riesgo dada la interpretación que sobre el párticular adopte elTribunal

& juicio 10,

. Descripción del pasivo cont¡ñgente: compareció de manera personál añte la lunta tocal de conciliación y Arb¡traje de la Ciudad de México,

para proceder a la demanda láboral.

. Probabilidad de orurrenciá: Media

. Base legal: Arrículos 107 de la Constitución Federal y 76 de la tey de Añpáro Monto estimado, o en su defecto explicar por qué no se há

podido es¡mar: 495 milo reinstalacrón
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. Actualización y seguimiento: Se planteó incidente de competencia, nos encontramos en espera de que la ltCA de la CDMX resu€lva dicho
iñcidente,

,, ,u¡(ao 11,

. Descripción delpásivo contingente: comparec¡ó de m¿nere peGonálante lalunta Local, para proceder á lá demanda laboral.

. Probebilidad de ocurrencia: Baje

. B¿se legal: Artfculos 107 de la Constituctón Federat y 76 de la Ley de Ampero

. Monto estimado, o en su defecto expl¡aar por qué no se ha pod¡do est¡mar: 168 mil

. Acualizac¡ón y seguimiento: Al tratarse de un Trabajador de un serviaio Externo, el Fideicomiso proyecta su defensa en el señtido de que la
Autoridad Laboral, absuelva a la Entided delpago de cualqu¡er preleclóñ; argumentando, la no exlstencia de rel¿ción laboralcon la actora.

Exlste riesgo dada la anterpretación que sobre elp¿rticular adopte elTribunal.

O .luicio 12,

. Descripcióñ del pas¡vo cont¡ngente: Comparec¡ó de maner¿ personal ante el Tribunal Federal de Concil¡ación y Arb¡traje en Mazatlán, pará
proceder a la demanda laborá|.

. Probabilidad de ocurrencia: BaJa

. Base legal: Anículos 107 de la Const¡tución Federály 76 de la Ley de Amparo

. Monto el¡medo, o en su defecto explicar por qué no se ha podido estimar: 13mil

. Actualización y seguim¡ento: Al tratarse de un Trábajador de un SeMc¡o E¡terno, el Fide¡comiso proyecta su defensa en el sentido de que la
Autor¡dad L¿boral, absuelva a l¿ Entidad del pago d€ cualquier prestación; argumentándo, la no existenc¡a de reláción láboralcon la a6ora.

Ex¡ste riesgo dada la interpretac¡ón que sobre el panicular adopte elTribunal.

., lu¡clo 13,

. O€scripc¡ón del P¿sÚo contingente: Comparec¡ó de manera personal ¿nte elTribunál Federal de Concil¡ac¡ón y Arbitraje, para proceder a l¿
demanda laboral.

. Probabilidad de ocuíencia: Med¡a

. Base legal: Artfculos 107 de la Constitución Feder¿¡y 76 de ta Ley de Amparo

. Monto estimado. o en su defecto expl¡car porqué no se ha pod¡do est¡m¿í 721 m¡l

. Actuálizac¡óny seguim¡ento: Se b¿s¿ en la confesióñ expresa y espontane¿ del ector a I efirñar que era trabajador de confi¿nza.
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Juicio 14,

. Descr¡pción del pasivo cont¡ngente: Compareció de mánera peEonal ante el fribunal Feder¿l de Conciliac¡ón y Arb¡tr¿je, p¿ra proceder ¿ le
demanda laboral.

. Probabil¡dad de ocurrehciat Media

. B.se legal: Artículos 107 de la Constitución Federely 76 de la Ley de Amparo

. Monto estimado, o en su defecto expl¡car por qué no se ha podido estimar: 526 mil o reinstalec¡ón

. Actual¡2ación yseguim¡ento: Se basa en le conclusión de lavigenc¡a delContr¿to porfiempo Oetermin¿do.

Exlste riesgo por elcriterio de losTribunales deacreditar la temporalidad delcontrato.

O Ju¡c¡o 15,

. Descripcaón del pásivo cont¡ñgente Comparec¡ó de manera personál ánte el fr¡bun¿l Federal de Conc¡l¡ac¡ón y Arbltráje, p¿ra proceder a la
demanda laboral.

. Probábil¡dad de ocurenci¿: Baja

. Base legal: Artfculos '107 de la Const¡tuc¡ón Federaly 76 de la Ley de Ampero

. Monto elimado¡ o eñ su defecto expl¡car por qué no se ha podido estimar: 2¿l(} m¡l

. ,«ualización y seguim¡ento: Se finca en que eldemandente fue contratado baio el imp€rio de la Ley de Adquislc¡ones, Arrend¿m¡entos y
Servacios del Sector Público.

Exlste riesgo dada la interpretación que sobre el panicular adopte elfribunal

+ Juicio 16,

. Descripc¡ón del pas¡vo cont¡ngente: Compareció de manera personal ante elTribunal Federalde Concil¡ación y Arbatraje, para proceder a la
demanda laboral.

. Probab¡lldad de ocurrenc¡a: Med¡a

. Base legal: Artfculos 107 de la Constitución Federaly 76 de la Ley de Ampáro

. Monto estimádo, o en su defecto explicar por qué no se ha podido estimar: 774

. Actualizac¡ón y seguimientoi Al tratarse de un Prestador de Sewicios Profesionáles, €l Fideicomiso proyecta su defensa en el sentido de que
¡a Autoradad Laboral, absuelva a la Ent¡dad del pago de cualqu¡er prestación; argumentañdo, lá ño ex¡stenc¡a de releción ¡¿borelcon ¡a ¿ctora.
En este asunto, la actorá manifiesta un presunto host¡gamiento sexual; respecto de dichá manlfestación la estrategia se báse en que, de las
pruebás edjuntása la demanda labor¿l, no sugieren una conñotac¡ón de tipo sexual.

Ex¡ste r¡esgo dada lá ¡nterpretación que sobre el pan¡cular adopte elTribunal.
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* Juicio 17,

. Descripción del pasivo conting€nte: compareció de manera personal ante el Tribúnal Federal de conciliación y Arbitraje, para proceder á lá

demañda laborá1.

. Probabilidad de ocurrencia: Med¡a

. Base legal: Anlculos 107 de l¿ Constituc¡ón FederalyT6 de la LeydeAmParo

. Monto est¡mado, o en su defecto explicar por qué ño se ha podido est¡mar: 923 mil

. Actualiz¿ción y seguimlento: se basa en que la actora conf¡ese que era trabaiadora de confianza aún y cuando en el aiuste a la demáñdá

modificó su categorla.

Existe r¡esgo por esa c¡rcunStanc¡a, en cuantoa la interpretación delTr¡bunal'

n luic¡o 18,

. Descr¡pc¡ón del Pesivo contingente: ComPareció

proceder á la dernanda laboral

. Probábilidad de ocurrencia: Bájá

de manera peEonal ante Junta Espec¡¿l No. E d€ la locál de Conciliáción y Arbitrai€, para

. Base l€gal: Artlculos l07 de la constitúción Feder¡ly 76 de lá Ley de Amparo

. Monto estimado, o en su defecto explicar porqué no se ha podido estimar: 32 mil

. Actual¡zación y seguimiento: Al trataGe de un Trab¿jador de un Servicio Externo, el Fide¡comiso proyecta su defensa en el sent¡do de que la

¡utor¡dad Labora[ a¡suetv¿ ¿ la Entidad det págo de cualqu¡er prestación; argument¿ñdo, la no exasten.iá de relac¡ón laboral con lá á'torá-

Independ ientemente d€ que se interpondrá Incidente de Competencia'

el panicular adopte el Tribunal.

e o/-(
Elaboró: L.C. Rocío Viviana Var8as Gamboa

cargo: lefa del Departamento de

Presupuesto y contabilidad

Existe riesgo d¿da la interprelarión que

. Roberto García de SantiaEo

de Admin¡stración Y F¡nanzas
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FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARfTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO

A) NOTAS DE GESTIóN ADMINISÍMTWA

1. ¡ntroducclón

Durante €l ejercicio 2025, la Dirección de Adm¡nastr¿ción y Finanzas d€l Fadeicomiso, implementó acciones relativás a la oPeración eficiente enfooda en la

rendición de cuentas de los procesos adñ¡nistrativos e;materiá de recursos finañciero5, materiales y de capital humáno, que contribuyeron a Proveer

io, 
"i"."n,o, 

qu" r", ar"as sustantivas det Fideicorñiso requrrieron para et cumptimiento de sus objetivos.

El objetivo de la presente nota es la reveláción del (ontexto y de los asP€dos económicos fiñan(¡eros má5 relevantes que influyercn en l¿s dé'¡§iones del

p"iüJ., v qr" ¿!¡".¿" rer considerados en ta elaborá.¡ón d; tos estados f¡nañc¡eros para la mavor compren5ión de lo5 mismos y sus parti.ul¿ridades-

2, Panoraña Ecoñóm¡co Y Íinañclero

2.1 Re.onoc¡ñlento de lo5 efectos de la lnflac¡ón en los estados flnan'lerot

El Fideicoñiso reconoce los efectos de la inflác¡ón actual¡zando los rubros de ¡nmuebles, mobiliario y equiPos, su dePrecia(¡ón acumulada y la del

"1"r.i.,", 
,rÁ¡"a"* a ta Normá de tnformáción Financi€fa Gubernamentat NIFGG Sp 04 Reexpresión, emit¡da por lá unid¿d de contabilidad

Gubernament¿t e tnformes sobre ta Gesrrón púbtica de ta secretárfa de H¿ciend¿ y crédito Público af€ctando el patr¡monio de lá entidad éñ él rubro de

superlvit por revatuacion. La ¿dualiza.ión de lá d€Preciación del ej€rci(io se registra en (uentás de resultados'

2.1.1 Entorno Económico no Inf,¡clonarlo

A partir del €jercicio de 2oo8 el Fide¡comiso real¡zó la (onversión a entorno económico no inflacionario, es decir que no se reconoc¡ó el efe'to de Ia

inliac¡ón en los ru¡ros ¿e inventarios inmuebles, maquinari¿ y equ¡Pos' siendo la fecha de la últimá 
'ctuali2ación 

d€ diciembr€ 2007'

considerando que seqún el (álculo que se detall¡ en elcu¿dro siguiente, la infl¿ción acumulada en los tres ejercicios anuáles anteriores a 2025 fue del

15,8196 asumimos que S€ ha pasado de Entorno Económico hflac;nario a un Entorno Económico no Inflacionaf¡o, por lo que en aPego ¿ la mencionada

Norma se ef€ctuó la ,desconexión de ta contabilidad inflac¡on¿ria en los estados financieros". que consiste básicament€ en dejar de re(ono.€r los efectos

de la inflac¡ón, manteniendo únicamente los montos de actualización reconocidos en (ad¿ cuenta de a«ivo fijo yde su dePre'¡ación ¿ct¡mulada ásfcomo

del superáv¡t por revaluación; asim¡smo, por los b¡enes totalmente depreciados se dio d€ baia l¿ ¿ctualiz¿ción de la iñver5ión y la d€ su d€prec¡ación

a(umulada, cabe ha(er notar que, eñ ejercicios futuros, en los que siga existiendo un entorno eaonómico no inflácionar¡o, los efectos de la reexpresión

s€ elim¡narán cuando los bienes se deprec¡en totalmente. se deterior€n' donen o vend¿n
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2.1.2 Entorno

2024

2023

137.949 4.21r

't32i73 79r$

15,E1'r

INTLACIóN ACUMULAOA A DIC¡EMARE DE 2025

¡ntt¡cl&r ..úmul¡d. d. lot ! .r.ftlclo'

Económico Infla(ion¿r¡o.

Ex¡s@unEntornoEconómi(olnflacioñario,cuándo|o'nivelesdeinfla(ióñprovocánquelamonedasedepr€ciedemáneraimportanteeñ5Upoder
adqui5¡t¡vo y puede dejar o" ..n.,o"r"rr" ...íii"rl r" *" p-rl,cr,J", ,-*icciones económicas ocurrid¿s en elpasado' además del ¡mpa'to en elcono

Dr¿zo en ros rndrcádores e.ono.,.o, .o,no ,on 
"iu',p.'i" 

L-.-# ,"t"t o" r"r"rés. sárarios o prec¡osi €s de(rr, (uándo la rnfl¿ción á(umul¿da de lo5 tres

I,"ro.i"t ""r"nt -"tares e§ igual o supetior que el 21% (promedio ¿nual de /eól'

Ene¡ercic¡osfutufosenquesetransiteaunEntornoEconómi(o]nfla(¡onário,ser€cono(eránlo5€fectosdelainflációnenlosadivosfijos,deprcc¡acióñ
¿cumutada, fesutr¿dos det perioao y srp"rarn [, ,-.ü,i".,¿". 

'o, 
or" ," ¿etermrñarán con el método ¿(tu¿lira(rón L]trli2ando hast¿ 2007 denoñinado

aiuste Dor cámbiosen el r'rivet cener¿l ¿e pre<["sl i;:;";;;";; ;;"t-"-t;iiores deriva¿os ¿elindrce Nacronatde Precios ¿rcoñsumrdor 0NPC) que d¿

á .ono¿er et hsüruto N¿<,onal ¿e tst¡¿isr,.u L"ág;afr¿ e Infofmánca (lNE6l), Paf¿ eee,prooós¡to se ll€va un (ontrol de todos los activos fijos y demás

cuent¿s ¡ reexpresar, par" qu" 
"n 

,"ro o" ,".irl'if"n,orno 
".onófn,.o. 

,e <,rent" con lo, el"mentos nec€sanos par¿ apl¡c¿r lá reconexión (ontable

3. autorizeclón e Hlstorla

La entidad fue constituida mediánte conrrato de Fideicomiso et 26 de septiembre de 1972, el(ualfu€ modifi(ado Por convenio de fecha 26 de septiembr€

de 1984.

Derivádo det Decrero por et que s€ rerorman. adrcron¿n y derogan diversas drspos(ion€s d€ ra Ley orgánic¿ de la admrnistrácrón Públrca Federal de l¿

tev de N.veqa(ión y Comer.,o r,rarit,mo, y oe üLj a-e íenoslpuulica¿o en eiDi¿rio ofroálde la Íederáción con lecha 7 de dr(tembre de 2020 que en

et mismo rncli(a que los recuGos n"""";;;;;;';;'l"lJ'"t to" -q'":'*t l'secretaria 
de comunrcac¡ones v lránsPones' respecto a

Fideicomiso univers¡dad Marttima y ponuariu ae rjer,io ttúrrpr,¡lv"n s"n"rai, todos aquerros recursos necesarios pará la ejecución de la§ atribuciones

6ue oor virrud de este D".r",o ,".¿n .r"rt"¿"ii, 
" 

J S".r",",i" ¿á ,r¡n", en cumPlimiento del Cu¿rto fransitorio del citado DECRETO se tráspasaron

riq recursos fiscares dercaph,to tooo servicrffirl"""iit i"i r*r o" rr". 
" 

diciemúre, por un total de 277 plazas de EUMPM (56 Pla¿as de Mando v 221

de Plazas de Operátivo)
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En agosto d€ 2022, se celebró elsegundo convenio modificator¡o al (ontrato delf¡deicomiso, m€diante el cual¿doptó su nombre actu¿l(Fideicomiso

univ;rsidad Marírima y porruaria de México). Además, se ampliaron la5 atribuciones de la UMPM, Permitiéndole ofrecer formación hastá él nivel de

doctorado y llevár ¿ cabo adividades orientadás a implement¿r el Código Interñacion¿l para la Protección de los Buques y de las lñstalaciones Portuarias

(PBtP).

¡1. organlzaclón y obj.to sotl.l

a) obrcto socl.l

Con ba5e en la tercera cláusula del(oñtrato de creacióñ, los f¡nes del Fideicomiso soñ:

ta reestructuración yfuncionamiento d€ l¿s Escuelas Náuticas de Mazatlán, s¡n., Tampico, Tamps. yveracruz, ver., de acuedo con l¿s siguientés bá§e§:

a) Reducdón del ciclo de estlldios d€ cinco a tres años de educación profesional, yá que, de acuerdo con los Planes aprobados Por lá§ áutoridad€s

competentes, el ingreso de los alumnos se hárá directament€ al terminar la preparatoria, suprimiéndose por tanto el actu¿l b¿challerato náuti(o que era

b) Imparti(ión de la enseñanza eñ forma de internados para ciento cincuenta álumnos corño mín¡mo, en cada una de las Escuelas Náuti(as, mejorándose

los programas de estudio,los equipos, €l material didáctico, los labor¿torios, los tálleres y lasdemás ¡nstalaciones.

c) Otorgamiento de be(¿s y préstamos atendiendo a la cápa(idad económica de los soli(itantes, mismos que 5e reinteqrarán en los térm¡nos que

est¿blezca elComlté Técnico o de D¡stribución de Fondos

Ahorá bien, por lo que resp€ct¿ al convenio modilicatorio d€l contrato del fideicomiro en su cláusula terc€ra establece los 11ñes del Fidel(omiso mismo

que a continuación se enlist¿nl

L EI manejo de los fondos fid€icom¡tidos a efectos de que se destinen a la iñpaft¡ción de la eñseñanza y formación de Marinos en las Escuelas Náuticas

Mercantes del pals, de ácuerdo a los plánes, estudios y programas que apruebe la Secretaria de Máriña por conducto de la Darección General de l¡arin¿

Mercante. A5í como, la ¡mpartición de los cursos de (apacitációñ y ad¡estrámiento Para el personal de l¿ Mar¡na Mercáñte y trabajadores ponuar¡os

nacionates, de acuerdo con los estudios, planes y programas que aprueben l¿ secretala del Trabaio y Previsión social.

IL L¿ adminisiráción y operación del Buque Es(uela d€stin¿do á l¿ enseñanz¿, formación, c¿pácitación y ¿diestram¡ento d€ los alumnos de lás Es(Uelas

Náuticas ydelPersonalde la Marlña [¡ercante y Cápac¡tación del Personal Portuario.

Ill. Et manejo de los fondos fideicomiridos que se destinen ¿lotorgamiento de 8e(as, de ¿cuerdo con las bases que fiie €lComité Técni(o del Fid€i.omiso.

Ahora bieñ, conforme a l¿ cuart¡ clausula correspondiente al segundo convenio modificatorio del Fideicomisol

a) ta impartición de la enseñañza y formación profes¡onal a nivel l¡cenciatura, maestría y doctorado en la5 Escuel¿s Náuticas Mercantes y plantel€s

edu(¿tivos administr¿dos por et EIDEICOMISO, de acuerdo a los pl¿nes, estudios y programas que apruebe la SECRETARÍA por conducto de la

Dir€ccióñ General de Márina Mercante, así (omo la formación profesional a nivel l¡cenciatura, máestrfa y dodorados en áreas ¿fines y

complement¿rias a la actividád marftima y Ponuaria;
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b) La impanición de cursos de capácitación y adiestramiento para el personal de la m¿riña mercante y trabaiádores portuarios nacionales, de

acuerdo con los estudios, pt¿n€s y programas que aprueb€n, según corrcsponda, la Direccióñ General d€ Marina Mercañte' la secretaríá de

Educáción púbica o t¿ Secretala delTrabá¡oy Previsión Social, conforme á las disPosicioñes iuridicas ¿plicables;

c) ta ádmin¡stración y op€ración d€ los Buques Escuela destinados ¿ l¿ ens€ñanza, formación, c¿pacatac¡ón y adiestramiento d€ los alumnos d€ las

Escuelas Náuticas Mercantes, delpersonalde la Márina Mercántey del Personal Portuário;

d) La creación, estructuracióñ y funcionami€ñto de las Escuelas Náuticas Mercanies y planteles educativos admin¡strados por el FIoEICOMISO y de

los c€ntros de capacitación y de cen¡ficación por competencias en el Área de la Mariña Mercánte y Puertos que estén integrados o 5e inteqreñ

AI FIDEICOMISO;

e)Elotorgamientodeb€cas,deacuerdocoñlasbasesquealef€ctodetermineelcomitéfé.n¡codelFIDEIcoMlso

0 El fonalecimi€nto d€ lá Marina Mercante, a través de l¿ cenificac¡ón basada en competencias técnicas de su person¿|, de las tripulaciones, del

p€rsonal Ponuario yáreas ¿fin€s alsector;

g) Lá reatización de activadades tendient€s ¿ l¡ implementáción d€l código Internác¡onal pará la Prote(cióñ de lo5 Buques y de las lnstálac¡ones

portuarias, a nombre de la Autoridad MárÍtima, ¡n(luyendo s€rvicios d€ asesoría, €laboración y revis¡ón de planes de Protección, evaluáción de

protección, auditorfas, ver¡f¡cacioñes ini(iáles y "'renovación, así como auditorías intern¿s a buqu€s y a cuálqu¡er lipo de embarc¿ciones

in=t"l"aion", poarr|,i"r. unidádes móval€s y fijás de pelorac¡ón mar adentro (plataformas ), anefactos ñ avales matriculados mexicaños y en

proc€so de matr¡cula€ión, así(omo la intelaz buque_puerto;

h)Lásupervisjón,verif¡caciónycontroldelosinst¡tutosd€Capa(|tadóñyevaluaciónpriv¡dosautorizado§:

i) ta veriflcación y cenific¿ción de las insrataciones d€ pesaje y procedim¡entos de pesado, para ¡a exped¡caón de los cenaf¡(ados dé m a§a b rut¿

verificad¿ de conten€dores €ños de exponación, y l; coordinación, (ontrol y supervasión d€ lJn¡d¿des de Veraf¡ca.ión ácreditad¿§ en máter¡a de

sequridadYPProtección, Y

j) La ápl¡caaióñ cle exáñenes méd¡cosy l¿ €xpedición de cenificádos acordes con elConv€nio internac¡onal sobre normas de formación, t¡tulación y
- 

gr_raidia para ta gente de rnar (Conv€n¡o STCW 78) y la supervis¡ón, control y verific¿ción de ter(eros autor¡zados.

b) Prlnclpal Acthridád

tas Escuelas Náuticas offecen dos t¡(enc¡atur¿si P¡loto Naval, obteniendo además el título de lngeñiero Geógráfo e Hidrógrafo, y el de Máquinista Naval

con eltitulo de lngeni€ro Mecánico Naval. As¡mismo, se imP¿n€n cursosde especi¿lización y(apacitación ¿l peEon¡l márftimo y portuário'

c) Eierclclo Fltcal

Elpres€nt€docum€ntopresentalainformaciónfinandelád€lunodeeneroáltre¡ntayUnodedidembrede2025.

dl RéglmeñJurfdlco
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,, constitucióñ Política de los Estados Unidos Mexicános

rr Ley Federal de las Entidades Paráestatales.

+ Ley Federal de Presupuestoy Responsabiliclad Hacend¿r¡a.

,, Ley Geñer¿l de B¡enes N¿cionáles.

l. Ley de la Comisión Nacionalde los Derechos Humanos.

+ Leyde Obr¿s Públicas ySewic¡os Relacion¿dos con l¿s Mismas.

t teyde Adquisiciones, Arrendamientos yServicios delSedor Público

¡ Ley Fed€ral de Tra n sparencia yAcceso a la Inforñación Públiaa Gubeñañental

* Ley Orgánic¿ d€ la Administración PÚbli(a Federal.

+ Ley Federál delTrabajo.

+ Ley Federalde Respo nsábilidades Administrativas de los Servidores Públi(os.

+ tey Federal de Proced¡maento Administrativo.

+ Ley Generalde Contabilid¿d Gubernamental.

,, Ley d€llmpuesto ¿l válor Agregado.

{. tey del Diario Oficialde la Fed€ración y Gacet¿s Gubernameñtales.

f tey del Servicio de lá Tesorería de la Federación.

l l-€y Generál de Títulos y OPeráciones de Créd¡to.

{ Leysobre el Escudo,l¿ Bandera y elHimno Nácionales.

Códigos
+ Código Civil Federal.

,. Código Federal de Proced¡mientos Civiles.

{ código Peñal Federal.

t Códi90 Federal d€ Procedimientos Pen¿les.

.! Código

,, código Fiscalde la Fed€ración.
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Reolámentos- + R"ql"-"n,o d" l" Ley Federal de las Eñlidades Paraestat¿les'

{ Reglámeñto de la L€y Feder¿l de Presupuesto y Respon5ab¡lidad Hácend¿riá'

+ Regl¿mento de la Com¡sión de Avalúo§ de Bienes Nadonales'

+ Reglameñto Interno de la Com¡sión Ñacionál de los Derechos Humanos'

+ Reglarñento de lá Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con lás M¡smas'

+ Reglam€nto de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servi(ios del S€dor Públ¡co'

t R€glamento de la Ley F€deral de fra nsparencia y A(ceso a la lnformación Pública Gubernám€ntal'

§ Reglamentode la Ley dellmpuesto áIValorAgregado

{ Reglámento de la Ley del Servido de lesorerla de la F€deracióñ'

{ Reglamento del Código Fiscál de la Feder¿ción'

Decretos"*' i'- o".r",o qr" 
"r,ubtece 

tas Medidas de Austeridad y D¡sciplina del Gasto de la Administrá.ión Pública Federal.

Acuerdos del EjecutÚo Federal
'.__ o-I¡.*rái po."lque se Modifica etctas¡ficador por objeto de Gasto p¿ra la Administrá.ión Pública Federal.

Otros Ordenamiento5-- _o 
,r"rrpr"r,o d" Egresos de la Federac¡ón para el Eiercicio Fis(al Correspondiente'

I Manual de Organización del Fideicomiso Universid¡d Marítimá y portuária de México

o Polít¡cas, Bases y Lineamienlos de Obras Públicas y Serv¡dos reladonados coñ las Mismas-

+ Báses Gen€rales para el Reg¡stro, Afectec¡ón, Dlsposic¡ón Finaiy Eaja de Bienes Muebles de FIDENA'

scriteriosparalacelebráC¡óndeActos]urídicosmediañteloscualessepodráotorgarellJsoonerosodeEspaciosFisicos.

+ Plan Na(aonál de Des¿rrollo 2025_2030'

S Proqramá sectorialde Márina 2025_2030'

t Prograña institucional del Fideicomiso Univers¡dad Marítima y Ponuaria de México 2025'2030'

I Normas de lnforma(ión Fin¿nciera Gubernamental G€neral p¿ra el S€(tor Paraestatal NIEG SP, emitidas por la SHCP

? Normas Nacionalese Internácion¿les de Iñformación Financ¡era, (de maner¿ supletori¿)se hayan autorizado Por la SHCPy lá UCG.

+ManuáldecontabilidadGubernamentalemitidoporelconsejoNa(.onaldeAfmonizác¡óncontáble(coNAc)'
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., tineamientos p¿r¿ registrar ¡a Est¡mación y la cancel¿c¡ón d€ Cuentas o documentos por cobrar Irrecuperables.

c) Conslderáclones f scalas

El Fideicomiso no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta de l¿s persoñas morales, por estar considerado dentro delTítulo III "Régimen d€ lás

p€rsonas Morales ron Fines no Lucrativos" de la Ley dellmpuesto Sobre la Renta. No es sujeto del Impuesto Especial sobre Producción y s€rvicios nide la

parricipación de Utitidades á tos Trabaj¿dor€s en virtud de su obj€tivo social y no lucrativo, tampoco del Impu€sto a los Oepósitos en Efe.tivo d€

conformidad coñ lo establecido en el artfculo 2, frácción segunda de la ley resp€ctiva.

Tiene las obl¡gaaiones como reteñedor dellmpuesto Sobre la Renta en los capltulos de ingresos por salar¡os yen g€ñ€ral por la prestación de un señi(io
p€rsonatsubordinádo, actividades profesaonales (honorários) y arrenda m¡entos pagados, sobre los cuáles además aPl¡(¿n disposiciones de la teydelryA

en materia de retenciones y entero.

En cuáñto a contribuciones tocales se cáusa ellmpuesto sobre Nómin¿s de acuerdo al anlculo'156 del Código Fiscal de la Ciudad de luéxico; asl como al

Código Financiero det Estádo de Vera(ruz de Ignacio de la Llave, d€l Cód¡go Fiscal del Estado de s¡n¿loa, ¿sí como de la Ley de Hac¡end¿ del Estádo d€

camp€che.

por lo que corresponde at Impuesto al Valor Agregádo, lá Entidad realizó actividades para la Protecrióñ M.ltima en Buques € Instalacion€s Ponuar¡as

(pBIp), por dichas actividádes se está suieta de este ampuesto. Por lo qu€ correspond€ a la áctividad preponderánt€ de servic¡os de enseñanzá é§tá exenta

de conformid¿d coñ elArt.'15 Fr¿cclón lV de la Ley dellmPuesto al Va lor Ag regádo.

O Estructura organl¡áclonal báslc¿.

Med¡¿nt€ oficao No. 5.1.102.-309 de fe(ha 30 de agosto de 2013, se da a conocer al Fideiromiso de Formación y Capacitacaón para el Personal de la Marina

Mercanre Nacionat que ta Oirección General de Orgañiz¿.ión y Remuneraciones de la Adm¡nistrá.ión Públi(a Eeder¿l¿dscrita a la se(retaría de l¿ Fuñción

Públicá se aprobóy registró la estructurá orgánic¿ delFideicomiso.

g) Fidelcoñlsos, mandato§ y ánálogos

EtF¡deicomiso Uñive6idad Maltima y Portuari¿ de México, no particip¿ en Fidei.omisos, m¿nd¿toso contr¿tos análogos.

5. Be5es de Praparáclón de lo5 E tado§ flnanc¡eros

5.1 Elaboraclón de Estados Elnañclerosy reglstró de op€raclones

Los estados financieros ¿diuntos correspondieñtes al F¡deicomiso Unive6¡dad Maltim¿ y Portu¿rió cle Méxi(o se prepáraron de conformidád.on lás

siguientes disposiciones normativ¿s que le son aplicables en su cárácter de Entidad Paraestatal del Gobierno Federal:

FrD€rcoMrso uNrvERsrDAD MaRiflMAy PoRruaRLA or lvlÉxlco Página 7de 30



CuENra PúBLrcA 2025
..4

.4.

t
.:.

5e ha observado la normátividad emitida por eICONAC ylas d¡sposic¡ones leqales aPlicables

tas d isposiciofies vigentes de la Ley Generalde contabil¡dad Guberñamental (LGcG)

l-a5 Normás de Információn Fináñciera Gubernament¿l Génerales pará el Sector Paraestátal (NIFGG) y lás Normas de Información Finan.ierá

Gubernamentat Especificás para et S€cror paráestatal (NIFGE), emitidas por l¿ Unid¿d de Coñtabil¡dad Gubernamental e Informes sobre la

Gestión Públi(a (uCG)d€ la Secrctarla de Hácienda y Crédito Públ¡co (SHCP).

l-as Normas de Información Financiera emitidás por el Coñsejo Mexic¿no de Normas de Información Finán(¡era, A. C. que son aplicadas de

rñ¿nera supletoria y que han s¡do autorizádas Por la UCG de la SHCP.

Normas Internacion¿les de Contabilidad Par¿ elSector Publico (NICSP).

¡

.a

Et 31 de dicieñbre de 2008 s€ pubticó en €l Diário Of¡cial de la Federacióñ Ia LGCG, que entró en vigor el 1 de enero d€ 2009, y es de observáncia

obtigatoria p¿ra los poderes Eje¿urivo, t-eqistarivo y judidal de la Federac¡ón, los Estados y el Distr¡to Federál; los Ayuntámientos de los Municipios; los

órqinos poiít¡co-Admin¡strativo de tas Demar.a(iones Terriroriales del o¡str¡to F€deralj las Eñtidádes de l¿ Administración Pública Paraestatales, ya seán

federáles, estatal€s o municiPáles y los órgáños Autónomos Federálesy Estatales.

La Ley tiene como objer¡vo estabtecer tos criter¡os gen€ráles que regirán la cont¿bilidad gubernamentaly la emisión de la ¡nform¿ción finan.i€ra de los

entes públicos, con la finatic!¿d de lograr la armon¡zac¡ón contable a niv€l nacional, Para lo cualfue cr€¿do el Consejo Nacional de Arrnonizá.ión Contable

(CON;C) como órgano de coordin¿ción para la ¿rñoniza.ión de la contabilidád gubernamentá|, el cu¿l t¡eñ€ por objeto la emisaón de las norrñas

contablesy las disposic¡ones que se aplicaran para la generación de información finan(iera y presuPu€stalque emitirán los entes Público.

En 2Om, 2O1O y 2011 el CONAC emitió diveGas disposiciones regulatorias en mat€ria de coniabilidad gubernamental y presuPuestal, en las .uales se

establecieron diversas fechas para elinicio de su áplicación efectiva.

con ta t¡natidad de dar cumpl¡m¡enro at objetivo de la armoniza(ión contable y establec€r los ejercicios sociales en que tendrá apli(ación efediva al

conjunto de normás apticabtes, el t5 de cliciembre del 2010 el coNAc emite el Acuerdo de Int€rpretación sobre las obligac¡ones establ€.id¿s en los

art¿ubs tráns¡tor¡os de la LGCG, en el cual interpreto que las entidades paraestatales del Gobierno Federal tiene la obligac¡ón, a Partir del 1 dé enero de

2012, de realizar registros contábles con base acumulátiva, apegándose al marco con(eptualy a los postulados bás¡cos de contabil¡dad gubern¿mentá|,

así como a las normas y rnetodologlas que establezcan los movimientos contables, los clasificadores y los manuales d€ coñt¿bilidad gubernámental

armon¡zados, y cle acuerdo con las respectivas matr¡ces de conversión con las car¿deríst¡cas señaladas en los artículos 40 y 41 d€ le [GCG.

Consecuentemente, ¿ panir de la fech¿ señalada se tiene la obligáción de em¡tir informac¡ón coñtable, presuPuestar¡a y prográmática §obre la base

técnica prevista en los documentos técnicos_coñtables siguientes:
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Postulados Básicosde cont.bilidad Gubern¿mental

Clas¡ficador por Objeto del Gasto

Clás¡f¡cador porTiPo de Gasto

clasificador por Rubro de Ingresos

catálogo de cuentas de conlabilidad

Momeñtos contabl€s de los Egresos

Momentos Contables de los Ingr€sos

Manual d€ contabilidad Gubernamental

Mediante oficio circular 3O9'A o248l2ol2 con fe(ha 14

Públic¿ Federal y a las Entidades de Sector Par¿estát¿l

federal, como sigue:

t NIFGG SP 01 Control pr€supuestal de los ¡ngresos yde los g¿stos

+ NIFGG SP 02 Subs¡dios y trañsferent¡as (orrientes y d€ capital en sus diferentes modalidáde§

+ NIFGG SP 03 EstiÍiáción d€ cuentas incobrables

I NIFGG SP 04 Re exPresión

+ NIFGG SP O5 Obliga(iones laboráles

á NIFGG 5P 06 Alendam¡ento financ¡ero

+ NIrGG SP 01 Proyedos de infraestructura produ<t¡va de largo plazo

t NACG O'l Disposiciones ápl¡cables al archivo contable gubernamental

de sept¡€mbre de 2012, la UCG de la SHCP informo a las Dep€ndencias de la Adñinistracióñ

sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el rnarco contable gubefiamental

.t

.i

a. Después de efectuar diveEas modificac¡ones y actuali2a(iones en las normas contables qÚe estabán viq€ntes hásta 20 1 1 Para el sector Paraestat¿les'

," 
".áin.,"L", 

."-" 
"btigatorias 

a pan¡r d;l ej€rcicio 2012 para dicho sector Paráestatal seis Normas de Información Fin¿nciera GubÉrñam€ntales

Genefátes (NIFGG), una Norm¿ d€ Inform¡ción Fi;añciera Gub;rnamenral Espe(ifica (NIFGE) y una Nofma de Archivo contable Gubernamental {NACG)'

Asimismo, se d¡eron de bai¿ dos Normas Específicas de lnformac¡ón F¡nanciera Gub€rnamental y nu€ve Normás [specfficas de Informacióñ Finan'iera

Gubernamentalqueestabanvigenteshasta2o,ll.tasnormasgubernamentalesaPl¡cábles¿pan¡rdelejercicio20l2yqueelFideicom¡sohadado
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b. se regul¿ que adicion¿lmente a las disposiciones normativás que establezca la ucc cle la sHcP los €ñtes públicos podrán aplicar de manera supletoriá

prJa a-rtoriiacia, ae esta, las Normas de Información F¡nanciera Nácionales e Internacionales'

5.l.2sepresentanlosEstadosfinanciefosdefolmaCompar¿tiva2025y2024,deconfofm¡dadalPlandecuentasdelcoNAc.

5.1.3 De (onformidád con él Mcc detcoNAc, para ta etaboración del Estado d€ Flujo de Efectivo se aplicó el Método Daredo'

5. Polltlcer de cont.b¡lld¡d slgnlllcativ¡s

> se ha observado ta normatividad emit¡da por€tcoñsejo Nácion¿ld€ Armonización contable (coNAc) y las disposiciones legales aPlicable§'

>LanormatividádaPlicadaparaelr€conocimiento,valua(iónyrev€lacióndelo5estádosfinánc.eros€s|aestablec¡daporelcoNAc'

> Las báses de medición utili2ad¿s para l¿ elaboráción de los estádos fin¿ncieroq se realizán valor de real¡záción

> Lá Entidad se apega á los Postulados básicosde Contabilidad Gubernameñtal (PBCG)'

Electlvo e ¡nvers¡ones tcnrporales

fos recursos financi€ros qu€ la Entid¿d manti€ne en caia, depós¡tos o inversiones, hast¿ en tanto son aplic¿dos a cubrir su flujo de operación'

considerando los requer¡ñientos de las dispoñibilidades f¡nancier¿5 ¿ lo largo del tiemPo

Bancos

Este reñglón corresponde a los fecursos disPoñibles en cuentás bancárias a nombre del Fideicomiso, m'smas que se utilizan para ¿dñinistrar los

recursos fiscales, recursos propiosy recursos de terceros (aptados'

Deudores dlvarso!

se lntegra princ¡palmente d€ viát¡cos y gastos ¿ comProbar otorgados los servidores Públicos del Fideicom'so' p¿ra la realizáción d€ corñi§¡oñ€§ en

Centros de Costos, asícomo de proy€ctos especfficos

Estlmaclón de cuentas o docúmentos Porcobr'r krecuPer'blc3

ta norma d€ inlormáción f¡nan(iera gub€rnam€ntal general p¿ra else«or p¿ráestatal NIFGG sP 03 denominadá "Estimación de cuentás Incobrables"'

ernitiaa por ta uniaaa ae contabilida¡ Guberñamenti e Infoimes sobre la Gestión Públ¡ca de la secretaría de Haciendá v crédito Público, dá á 
'ono'€r

á, i"r"ip"|., a *go". de la estimacióñ para cuentas in.obrábles, asfcomo p¿ra la (¿n(etadón de tas qu€ se determinen de diffcilcobro
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ta Eñt¡d¿d cuenta con Lineami€ntos para registrar la Estim¿c¡ón y l¿ cancelatión de Cueñtas o documentos por cobrar Irrecup€rables.

"Sin informa.ión qu€ revelar"

7. Posic¡ón eñ Moneda Extrañl€ra y Prote(c¡óñ por Riesgo ctmb¡¡lo

"S¡n información que revelál'

8. Reporte Añálftlco del Actlvo

actlvo fljo

Los adivos fúos son las inversiones que eltide¡com¡so hace en bienes tangibles eñ su benefi(io, con carácter permanente, con el proPósito de usárlos no

cle vendelos, siendo los bienes muebles aquellos cuya duración es mayor de un ¿ño y que se Pueden trásladar de un lugár ¿ otro sin alterár su forma o

sust¿nciá;tales como, mobil¡ario de oficina, equipo detr¿nsporte, etc.;y los bienes inmu€bl€s son los que no pueden cambiarse d€ ubicación, tales como

edif icios, construaciones, €tc.

Las inversiones en bienes de activo fijo, son rcgistradas a su valor de adquisición.

tos activosfúos que posee €t Fideicom¡so se ádquieren por m€dio de Compra, Transferenci¿ o Donación yse registran ¿l válor oraginal consigñádo en las

facturas de comPra o en su caso, en los avalÚos y/o actas respectivás.

En materia de reexpresión, se efectuó l¿ "desconexión" d€ la coñtabilidad anfl¿c¡onariá en lo§ estados financieros" de las cuentas de activo fÚo

denomiñádas, Equipo ct€ cómputo, Equipo Transporre, Equipo de oficin¿ y otros equ¡pos, pára lo cual, se determinó elvalor de cada renglón de los

áctivos fijos qu€ estaban totalment€ depreci¿dos á131 de dicieñbr€ de 2008y de los que se vendieron o donaron en elejerdcio en cur5o, Procediéndose

a cancel;r su actualización de la inversióñ y la de su correspondiente d€preciación, con el fin de mantener Úñicamente los montos de actualizadón de lá

inversaón y deprecia(ión reconocidos hasta el 3 l de diciembre d€ 2007, de aquellos bienes que al cierre del ej€rcacio 2009 seguían vigentes.

La depreciación de los bienes se calcula conforme al mélodo de

utilizándo los porcentajes anual€s de depreciac¡ón que se detallañ

€stablece como tasas máximas autorizada5i

Cuenta

línea recta, a panir del mes siguiente al que se adquieren o reciben en don¿ción,

eñ elcuadro s¡gui€nte, qLle son los mismos que la Ley dellmpuesto Sobre la Renta

Tasa de depreciación
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Edificios yconstrucciones 5%

Mobiliarioy Equipo de Oficana 10%

Equipo Científico y Laborator¡o 10%

Equipo deTránspone 25%

Equipo de Cómputo 30%

Eñbarcacionesy Equipo 6%

Equipo de Mantenimiento y servicio 10%

Bi€ñ.s lntrnglblct

"Siñ információn que revelar"

A.tlvos ll¡os d¡ñ.dos, obsolctos c lnse lbl€s

Anualm€nte se elabora un prográma de desincorpora(¡ón de bienesfuera de uso, dañado§ e inservibles, en aPego a la norrnátividad aPlicabl€'

Otrot Adlvos

"Sin ¡nformáción que revelar"

PatÍlmon¡o

Con base ól Decreto de Creación, el Patrimonio del Fideicomiso s€ int€grá con:

* Los b¡enes muebles e ¡nmuebles trensfer¡dos por elGobierno F€deral;según ácta de entreg¿'

+ Los recuGos asign¿dos anualmente conforme al Presupuesto d€ Egresos de la Federación:

+ Los iñgresos que elFideicomiso perciba porlos servic¡os que propofcioney los que r€sulten del aProvechamiento de sus bienes, y

+ Los demás bieñes, dere(hos y obtiga(iones que adquiera, se le ¿signen o ádrudiquen por (uálquier tltulo iur{d¡co los r€nd¡mientos que obtengá

porsus operáciones y los ingresos que reciba porcualqu¡er otro (onc€pto'

franlcrcncias del Goblcrno Feder¡l p¡ra gaito Gorriente e lngreSot Por servlclo6

Los ingresos por transferencias del Gobierno Federal destinados pára gasto corr¡€nte, (sewicios Personales ñáteriales y suman¡stros y servi(ios

g€nerale§) se registr¿n en elestado d€ ingresos y gastos).

Tratamlento da alguros conceptos de gasto y P¡sivo c¡rculante
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Paslvo circulante del elerclclo

confofme a la Ley Federalde presupuesto y Responsab¡l¡dad Hacendafia de acuerdo al¿ñículo 121' elPasivo circulante 5e constituy€ por las obliqa(¡oñ€s

de pago conrraldas por concepto d€ adq uis¡ci;-;;, lrrenda m ientos, servicios y obras pública5 contratadas y debidament€ contabili2adas, devenqadas y

peñdient€s de pago.

Conlrol Presupue§tado de los Ingresos y Ga'tos

De acuerdo a lo dispu€sto en t¿ t-ey Generat de contab¡l¡dad Gubernamenr.l (L€y d€ contab¡lidad) rel¿tivo al reqistro único y €l de las etapas

presuprestaria. a trures de la vinculáción del presupuesto y la contabilidad Pátrif¡onial, se utilizan cuentas de orden presupuestarias de inqresos y

Lri"ii"i" ," "t,"¡r"* 
en l¿ norma NTFGG sP o1 "iontrol óresupuestario de los Ingresos v de los Gástol emitida Por la U¡GIGP de lá sHcP que entró

en vigor en et ejercicio 2012, con et propósato de llevar s¡muháneá;ente el control del ejercicio del presupuesto y sus efectos en la contab¡lidád lo (u¿l se

esú realizando ¿ p¿rtir del ejercicio 2014.

9. tideicoñlsos, m¡ndatos y Análogo3

"5in információn que revelaa'

fO, Reporte de la Recaudeclón

sobre este punto se informá que los ¡ngresos obten¡do5 se desglosan de la siguieñte forma;

Conaepto

lngresos por Venta de Servicios

Transfereñcias Y Asignaciones

Otros lnqresos y Eenef¡cios Var¡os

Total, de ingresos

2025

4r4,366,351

91,704,761

15,198,681

521,213.793

2021

425,379,24O

97,464,644

6,36S

322,451,293

Proyecclón do la r¡caudlclón o lngresoa on el Ílodl¡ro pl¡zo

Re'pectoaestePuntosedescrib€lapobl¿ciónatendidaporlosservi(iosqueelFideicomisoProporcionaamedianopl¿zo:

CURSOSSOBRE SE6U RIOAD Y SUPERVryENCIA EN LA MAR PARA PEsCAOORES Y PRESTADORES DE SERVICIO3

fuRlsncos
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Núm de 6.62 613 1,690 2,219 1,64 7173 1541 r,661

Personas 8 1

CURSOSSOBRE SEGU RIDAD Y SUPERVIVENCIA EN LA MAR PARA PERSONAL SUMLTERN O

1,70 3,712

6

3,0@ 3,217 3,374 3A,713

CURSOS DE ACTUAUZACIÓN PARA OF¡CIALES DE LAMARINA MERCANTE

Histórico

Núm, de 1,97 4,427 2,731 5,432 4,42 5'092 4,544 4 417

personás 4 7

aURso DE INDJcqON vsIMJLADoR oARA OPFRADoR DF oosl(IoNAMIFN_o DINÁMICo

HistÓr¡co Proyectado

3,34 4,442 1,931 3,912
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EGRESADOS EN MAE5fRiA

Hrstórco ProyecÉdo

Año 2018 2019 2O2O 2021 ?¡22 2021 2024 2OZ5 2026 TOTAL

Núm de 7A 56 42 30 56 122 157 16s 17J 871

Proyecc¡ones de demanda de sery¡c¡os

l l.Informac¡ón sobre lá D€uda y el Reporte analltlco de la Deuda

'Siñ informaclón que revelar'

t2. Califica.iones otorgad¡s

"Sin i¡forma(ión que r€vel¿r'

13. Procaso de Meiora

El Fideicomiso Universidád Marft¡ma Portuaria de Méxi(o tiene impleñentado el Programa de frabajo de Control lnterno establecido por la Secretaría

Anticorrupdón y Buen Gobierño, delcualse real¡zó el seguimiento dur¿nte el eierciclo fis(al 2025 de todos loseleñeñtosde (ontrol.

para re¿l¡zar un ópt¡mo de5emp€ño fináñaiero el Fideicom¡so há ¡mplementado medides que perm¡tan dar atendón a los lineamientos deau5teridad.

14, Informrclón por scamcntos

Este Fideicom¡so ño cuenta con inlormac¡ón f¡nanciera d€ ñeñ€ra segmeniada.

't5- Ev.ntos Posterlore3 al Clerre

-sin ¡ñformación que revela/'

Pártés Rélác¡onádas
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"sin inform¿ción que revelaa'

Estas noias son parte iñtegrante de los estados financieros adjuntos.

B) NOTAS DE DESGLOCE

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA

ACfrvo
1) Efectlvo y equ¡v¡lentes

Los satdos de este rubro át caerre de tos ejercicios 2025 y 2024 es pot i94a,584.357 y 5191,9323A4, respectiv¿mente, .orrespond€n principalmente

reaursos que el Fideicom iso ti€ne en administración, depositados €n auent¿s bancariast estos montos se integran de la siguiente manera:

caja

Iñv. ¡nmedi¿ta Realización

o
94a,5E4,357

0
94a,t?r,:¡57

0
797,a11,332

58,052
7tt1,932,9

2) Oerechos a rec¡blr efectivo o equiválentes

tn esre rubro 5e tntegr¿n l¿s srguientes cuent¡s:

Tot l

1,599.417

2,414,122
64,792

4,07E,r3',|

154,243
5AA,7q
125,971

725,005

i Cuentas por cobrer
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Este saldo se integra d€ los servicios que fueron proporcionados por el otorgamiento de cursos de actuali¿¿ciór¡, así (or¡o de impuestos mismos que

serán pagados durante elejercicio 2026.

Elcualse integra de la siguienie forma:

,of l

929,769
620,734
44,914

1,5»,4',t7

3,329_

44,914
t4,213

i, Deudor€s d¡versos

Elsaldo de esta cuenta asciende a S2,414,122 y de $544,790 para los ejercicios2025y 2024'

> Otros ¡ctlvos

Representa el acumulado de Macreditáblede la Entidad, saldoálcierre cont¿ble de diciembr€ d€ 2025

3) !l€ne! dbponlbles para su tranlorñación o.otlsumo ¡nve arios

5in información qu€ revel¿r.

u,792 125,972

4)

Sin

Inversloncr Flnancléras

información que revelar.

Inoresos pendieñtesde cobro 1,599,417 t54243
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5) Blenes muebles, lnmuebles e lntang¡bles

En este rubro se integran todos los equipos y bienes que son propiedad del

para proporcioñar los servicios de formac¡ón, caPac¡tación y actu¿lizáción' A

, Integra(ión de Bienes Mueble§

Fideicomiso y que son adquiridos con recursos fisGles y prop¡os, ne(€sarios

continua(ión, se presentá su antegráción:

Mo¡lIaf o y Equlpo de Adm¡nislrá.¡óñ
Moblllárioy Equlpo Educaclon¿l y R€(r..tirc
Equlpo é ¡nstrument¿l Médlco y dc láboratorlo

véhlcutos y Equ¡Po d€ fr.nspon€
Equlpo d. Def.nsa Y s.gurldad
Maquhana, oiros Equ¡po y Herr.m¡enta5

Col€«¡oñe§, obras de 
^fte 

y obj.tos vál¡osos

r28.399,899
22,595,213
6,751,915

26,235,420-

1,035,422

12E,611,118

22,698,s96
6.761,915

26,235,820

1.O3a.a22

t Integrac¡ón de los Elenes Inmuebles

Este rubro presenta saldos de f262,194,356 ál 31 de diciembre de 2025; y 5e integr¿n de las obras re¿lizadas a las

v€ra(fuz, T;mpico y M¿zatlán. El incremento en este fubro se debe ¿ tos trábajos de mantenimiento máyor realizádos

ver¿cruz, conforme ¿ l¿ f¡cha de ¡nversión 241314V0003

Escuelas Náuticas Mercant€s de
a la Escu€la Náutica Mercante de

Edifl (los No Habitacionáles
oros Bienes¡nñuebles
rubror.l d. El.ñ.r Inmulblel

coñst.uc.¡oñes en PrGeso€n Bienes de domln¡oPúbll.o

262,194,3*
262,194,356

2r r361,tO;
211,3t,101

construrclones €n Proceso én Bleñes
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iótot¡l d. C..l3trr.ctoí.. ..r tro..'o
Suma da iL¡aa lnñua¡laa, lnltxtnru.¡¡r. y Con3truc.lon ¡ m lro(.¡o 2a¿t9a,3t5 2t 1.36t,'l0l

> Det¡ll. deAdqulslclón de B¡enes Muebles e Inmu€bl.s en Efectlvo

5in informa(ión que revelar

Producto de la conailiac¡ón @ntable -flsac¿ se reporta elsiguiente avance al3l de diciembrede 2025:

262,191356

6) E alm.clán y d.t.rloro

Estimárión de (ueñtás in.obrabl€s

Estimáción de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables. Esta

registrados de acu€rdo a los [ineamientos pára registrar la Estamación y
presenta un s¿ldo de f 48,91 2 ál 3l de d¡ciembre de 2025 y 2024.

262,194,356

¡ Dlprcd.clón

Durante elererc¡.io 2025 y 2024 elsaldo en la deprec¡ación de bienes inmuebles y muebles áscend¡ó a f310,014,676 y t307.196,201, respectivamente.

cuent¿ se inteqra en su fnayorfa de adeudos de alumnos los cLrales están
la cancelación de cuentas o documentos por cobrar Irrecuper¿bles, este rubro

15,324,417 33463,172

103.155 25420

11,656751 7,@1,29O

3)

El pasavo circulante del Fideicomiso al3l de diciembre de 2025 y 2024 ascieñde de t110,862,843 y 155,226,427, respectivamente, el.ual 5e iotegr¿ por las

siguientes cuentas:

Cu€ñtas por págar. Cono Plazo

P¿sivos D¡féridos a Corto Pl¡u o

Provisiones a Corto Pla¿o
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CUENÍAS POR PAGAR A CORTO PLA:ZO

En este rubro se encuentrá integrado Priñcipalment€ por las cuenta§ de

f35,324,816 y t33,463,172 respectivamente, mismos que a continuación

53,76A,12014,136,545

110.ú2.u3 5t,u¿6t27

Proveedores y A(reedores, que s€ cubrirán en el ejercicio 2o2s y 2oz4 pot

se integrán:

ot.os p¿sivo5 a Cono Pláro

Tot¡l

Tot l

1,697,737

32,642,921

984,159

35,:¡:¿4,Et 6

365,270

22.590,1

10,507,708

,?,tt63,172

PROVEEDORES

Los principales pasivos qenerado§ en eleiercic¡o 2025 sonl

cefe Bers.5 d€ RL de CV

comercializadorá Infinito MC 5,A. de c.v.

M¡c computadoras De Morelos S¡. de c.v.

Alcorporativo Empresari¿l S¡. De c v.

Comis oñ Federal De Ele«ricidád

Tot¿l Pl¿y Telecomun¡GCioñes. SA.P.l de c.v.

resor€riá oe L¿ ciudad D€ Mexko{lSN)

I€soreriá de la C ud.d d€ Modco

3,133,977

917,019

747,270

699,414

494,819

448,517

336,4N

313,410

271,247

205,247

205,241

2,130,192

0

694,967

6A44,603

49o,O97

0

11,600

0

145,357

134,510

8,752
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Comap¿ de a Zona Conurbad¿ de la OESEM.

Junt¿ Muñ¡cipal Dé Aqua Potáble

¡ntégrá Arrenda, S.A. de C.V.sofom Enr

PabloV¿leñcia M¿nrn€z

felefonos De Méxi(o 5¡.8, de C.V.

5e.retária De Admiñ¡stracion Y f inanuas

Diana Cristina M¡.tin€z Estrada

Hor¿.¡o Dé JesLrs Gutierrez Ib¿rra

Rafael Romero Tejeda

5¿muelEugenioRomeroBa¿an

Rogelio Espinos¿ G¿ma

Br€nda lvetté Man.illá Ortiz

Alejandro villálobos Hermida

Alej¿ndráJai.ñe Lope¿

Cárlos Acosta Carden¿s

Eduardo Macedo Cañdañédo

Claudiá Nállely Lope¿ Gonz¿lez

Cesar ALrgusto Maninez Sátám¿ri¿

Ráfáel Gustavo Ga.cia Rchá

Iruin9 Ga b.iel Rola ndo Carballo

Tr¿dex ¡extil S,A. de C,V,

Vi«o. Hugo Juare¿ Moñtos

Wilben Rafaél Chi Vasquéz

Luis Rub¿n P€ré2 Mórál€s

Omár Kárin Alej¿ndre Villegas

Cármen luli¿ A¡(ára¿ Brito

Viclor Mánuel Cadeña Ahedo

115,164

108,337

99.031

42,o41

73,337

70,a97

57,2r5

49,507

49,172

45,631

45,631

44,660

43,500

42,920

41,760

40,090

31,949

36,958

35,920

33,261

32,573

32,027

31,573

31,269

¡o,963

30,972

29,2U

29,232

29232

27,953

91,783

u,216

0

72,561

57,124

234,261

31,254

0

9.083

45,631

45,631

0

0

20,880

12,841

0

l8,t 66

35,920

0

32,573

0

o

0

0

29,232

26,309

29,232

29,232

27,48X
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lonathan Eñriqu¿z o¿lesus

Ald¿ir Abisáil Acevedo Ramirez

jorge Felix Martiñez Rochin

an¿ Mariá B3za Sonilla

Lidia 
^rel¡ 

Leon Verg¿r¿

Gasp¿r Moises 6u.man Const¡ ñtito

Mari. Del Rocio Mercedes Audelo Leoñ

Arcadio Andre. Valladáres Ortiz

sheylá viridiana R¿ngel Vlllavicencio

F.ancisco Emmánuel Ramirez Alv¿rádo

laqueline Ansaustigue 5¡nch€z

Edbeidy Ehabeth Perez Hernand€z

Cafos Erik Lopez cobos

Eduardo O€ !a Rosa Rodrigúez

Alf edo Meñdozá falavera

Fr¿n.Lsco Mediña v€larde

tuis Albeno Kittrell Guzman

Edenred Mexico s^. de c.v.

jorge Noel Maninez frujillo

Luisler¿rdo Ruiz Várgás

Frandsco Errain Padi la Curiel

Sllvi¿ Anabel roftis Cedillo

V¡.tor Manuel Alvarez Ace!.do

Eliseo H€rnandez Oe La Cruz

Rebeca ¡gukre Gu¿dtañ

Pat.ici¿ Magañá Argot€

27,444

27,U0

21,621

27,562

21,260

26,640

26,607

26,309

25,369

25,139

25,056

24,940

24,t43

24,430

24,430

24,360

23.843

23,803

23,803

23,536

22,707

22,269

22,237

21,750

21,710

21,246

21,246

20.984

20,750

20,141

25,607

24,188

25,564

6,577

26,123

26,U9

15,964

13,154

18,166

24,124

20,045

24,148

5.951

7,517

23,200

19,418

18,166

12,524

22,374

28,188

9,2
15,660

43,500

11,275

21,286

21,246

20,358

19,952

19.952
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Náy€li Gu¿dalu pe Saynes S¿ ntillan

Pablo Vi.tor Gonz¡le¡

Ernesto Aletañdro Cuneo Pérez

celesre Patricia Ururia sanchez

Ana Maria Beátriz Nau¿r Oi¿z Mion

Omar Al€jandro Ontiveros Lira

Silv a Loren¿ C¿rdenas Campos

Karla Y.zmin Aguilar Guzm¡ñ

MARIA DEIESUS SAt S REYES

Dulc€ Cr stina Lice¿ G¿r<ia

Mar¡a fern¿nd¿ Miráñda coméz

Mariá Guadalupe 5ánchez Perez

tmilia Rámos Mártinez

Oonh¿j¡ N¿thalie Carro Belr¿n

Raymundo Manuel Coronado Motica

Karra Alejáñdr¿ s¿n(hez Femañdez

Gobierño DelEsrádo De C¿mpeche

onesimo Delesus chavez Fonseca

Jorg€ 
^qustin 

alayon Lope,

Kárl¿ Yur¡diá aárdózo Bárádá.

Ur elCor€a Gurierre2

lose Chavarin Máyorquin

No.len Martinez 6onzalez

Luis Arturo Rodrigue¡ Pin€do

Luis Enrique Montaño Romero

Noe Hernández B€t¿n(oun

Carlos Enrique Anqulo li€rnande¿

20,416

20,354

20,u5

20,045

20045

19,952

19,418

19,302

19,302

19,302

19,140

19,084

19,084

14,625

14,560

14,479

14,273

17,857

17,852

17,539

17,416

17,400

11,400

15,660

15,034

15.034

13,781

13,468

13,019

12,644

19,720

'18,792

21,294

17,539

15,660

19,952

14,407

18.560

18.560

12,960

19,140

18,253

18,253

18,625

18.560

27,248

11,948

18,792

24,34Íl

22,464

17,416

16,820

15,0a0

19,418

12,215

6,890

19.418

10,649

12,695

21,75O
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Ernesto Gonzalez aguilar

Valeria Iláyáll Arano Salcedo

Edwin Alejandro Lira Martine¿

arturo va¿quez Espinosa

S€rceiyi Cláudine Muño¿ Mendez

Ma.celiño c¿stillo Vargas

P.tri<io Montero Cruz

anurov¿zqu€z Espiñosa

Robeno LoPez AisPUro

PedroA¡añis Gall.rdo

Lluslaria Máriel Pr€(i¿do Oniz

Migúel Añgel Huerta Medin¡

anqel Estradá v ctorio

Luz andrea Sarabi. Prado

Maria Guad¿lup€ Delg¿do Arens

lorge N¿varete sanche¿

Y5ñaelGárciá Muño?

Luis Didier Dorbecker aguilar

L¿sstech Corp s.a. de C.v,

soluciones Inregral€s ELYM, S dé RL de CV

Gd Servi.i6 d€ Person¿|, 5¡. de C.V.

Ma Desárollos ¡ñtegrales s.c.

Fábiola Miriam Dominguez oavalos

alvaro Riv€roObane

¡ñiegrá Areñda, S^. oe C.v.soFOM ENR

12,524

12,426

17,225

12,064

12,064

1¿0@

12,06.4

12,1ú4

12,64

10,974

10,718

10,718

10,022

10,022

9,396

8,U7

8,¡145

a,445

7,7@

3,758

2,192

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4,770

11,948

10,517

11,600

11,600

11,600

11,600

11,600

o

10,556

1,656

7,656

13,154

6,264

12.524

7,731

7,731

7,733

7.@0

0

24,430

3,732,067

2,851,684

600.555

433,384

191,40O

180,960

121,316

115.369

95,324
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CUENTA PÚBLIGA 2025

Ramoñ Durañ Ferñández

Ferm n Angulo Gon¿¿lez

latian¿ Monserath Rodriguez l¿rillo

M¿r a Elena Matuslonguitud

(ri§ñá It2¿l Maniñez C¿no

HPM Represent¿.iones s de RL De cv

Geoceanica De Mexi(o,SA. De CY.

ArendomovilDé Mexico, SA de cv.

Lrñda Esme.alda Robles Ma.tinez

Ias obligaciones de1 aideiconi§o de carácter fiscal Y táboral a.te

0

0

0

0

o

0

0

0

0

1,271,222

t2,ora,all

74,224

s6,550

41,902

103¡,4

38,280

37,120

$,426

1,¡rc4,992

22,5!0,632

Provlalon6 a Corto Pl¡ro

El saLdo de este !ub!o se iDtegra pliÓciPalñente Por

las autoridades conpétenle§:

Provls¡onés a Cono Plazo

loi.l

TONDOS DE B¡ENES DE TERCEROS EN ADMTNTSTRACTóN Y/O CORTO Y LARGO PLAZO"

5in información que revelar

11,656,751
11,656.751

'/,601,290

7,@1,N

?AsIVOS DIfER¡DOS A CORTO PTAZO

Esta cuenta representa obl¡gaciones de la Entidacl cuyo benefi(io se

en las Escuelas Náuticas Mer(antes cuyo monto asciende a t103,155

orRos PAswos a coRTo PLaizo

r€cibió por anticip¿do como el pago

y $25,420, correspondientes al cierre
de (oleqiaturas por los alumnos de Formación

del qercid'o 2025 y 2A24, resPectivament€.
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CONIINGENCIAS

Al31 d€ diciembre de 2025, se tieneñ un saldo por concepto de demandas de (arácter lábor¿l interpu€stas en contra de la Entidadj por un ¡mporte de
t63,768,120 y en 2024 el sáldo ¿sc€ndíá a 314,136,545.

PASIVO NO CIRCUI.ANTE

D PASIVOS A LARGO PLAZO

En Ia apl¡cación de la Norma de lnlorm¿cióñ Finañcierá (NIE-3 Benefcios a los Empleados) esta norma, se integró b.jo las sigu¡entes características pára
elejercicio 2025.

Se tienen establ€cidos pl¿nes de beneficios a los empl€ádos rel¿tivos al término de l¿ relación laboraly por ret¡ro por (ausas distintas a reestructuracióñ,
l-os planes de benef¡cios altérmino de la rel¿ción l¿boral cons¡deran las indemniza(iones por desp¡do (incluyendo la prima de ántigüedád devengádá) y
que no vá a álcanzar los beneficios d€l plan de retiro o jubiláción. Los plánes d€ befleficios al retiro (onsideran los años de servicaos cumpl¡dos por el
emple¿doy su remuneración a la fecha de retiro ojubilación. Los benefi(ios de los plane5 de retiro incllyen la prima de antigüedad que los trab¿jadores
tienen derecho a perc¡bar alterminar la r€lación labor¿|, asl como otros beneficios def¡nados, La valuación de ambos plañes de b€neñcios se real¡za con
b¿se en cálculos ¿ctu¿ri¿les elabor¿dos por peratos inclependientes, Dur¿nte €l€j€rdcio 2025 solo se realizaron provisiones conforme al estud¡o actuarial
de ejerc¡cio anteriores.

NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

1) ¡NGRESOS DE GESIIóN

Al c¡erre del ejercicio 2025, se tuvieron ingresos por s€rvicios por f414,366,351 impone menor al observado al cierre del ejercicio 2024, en el cual se

captaron ¡425,379,280, La captación de recursos propios se refiere a los Ingr€sos obtenidos por la prest¿ción de servicios como son form¿ción, maestrfa
pr€sencialy en llnea, cursosde actu¿liz¿ción de ofidales, capacitación de pescadoresy person¿lsubalterno, asl como servicios por proyectos especiálesy
Tarifa de seguridad.

En el período del 1o de enero al 31 de diciembre de 2025 y 2024, s€ registraron por concepto de transferencias para gasto (orrieñte por p¿ne del
Gobierno Fed€ral, por un monto totalde t91,708,761 y 197,468,648, resp€ctivamente.

Asl ñismo, en el rubro de Transferencias as¡gnaciones, subsidios yotras ayudás; elFideicomiso há dádo cabálcumplimiento a lo estipulado en la Norma
de Información Financ¡era Gubernamental General para el Sector Paraestatal NIFGG SP 02 "subs¡dios y lransferencias Corri€ntes y de Cáp¡tál en sus
diferentes modalid¿cles", por lo que hace a lo estapulado €n el pérrafo 1l:
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Para lá determinación d€l Resuhado de Oper¿ción del ejercicio, lás entid¿des no deberán presentar como ingresos el rmpone de los "Subs¡dios y
fr¿nsferendas Corrientes"- Una vez (ons¡derados los iñgresos propios y dedu(idos los costos y g¿stos presupuest¿rios de operación se obtendrá €l
(itado resultado (util¡d¿d o pérdid¿ de operación), ál cual, en (aso de ser deficitario, le será ¿pli(¿do el saldo de ta cuenta "Srrbsid¡os y Transf€ren(ias
Corrientes", hasta donde sea suficiente para cubrir el monto de la pérdida de operación del ejercicro,

Asimisño, s€ recibieron otros ingresos por t15,198,681 y t6,365 corr€spondieñres a tos ejerci.ios 2025 y 2024.

2) GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

El Fideicomiso Universidad M¿rítima y ponuaria de México presentó 6ástos por i32.t,959 3a1 y t21a,3At,1Z2, par¿ tos años 2025 y 2024. tos gastos
¿grupan laserog¿ciones que se re¿liz¿ron conforme lo est¿ble(e elClasific¿dor por Objeto delGasto.

Los Gastos de Funcionam¡ento se integran (onforme la siguiente tábl¿:

Mát.riáles y Suminlstros

roa.l

102,097,655

8,838,015

211,023,717

321,959,:¡85

91,0A4,216

7,022,491

190,214,455

N,§1,122

SeNicios personales. Agrupa las r€muneraciones del p€rsonal al servicio del ente, tales como: sueldos, honorarios, prestaciones y gastos de seguridad
so(ial, obligaciones laborales y otras prestaciones der¡vadas de la relación Iaboral,

Materiales y Suñinistros. En est€ rubro se registran l¿s ásignáciones destinad¿s a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para
la prestación de bienes yservic¡os ypar¿ eldeseñpeño de las aatividádes administrativ¿s.

Servicios Geñeráles. En este concepto se reg¡stran lás asignaciones destiñadas a cubrir el costo de todo tipo de serv¡cios que §e.ontratan con
p¿nicul¿res o institucaones del propio sector público; asl como los servicios ofi(iales requ€ridos p¿ra el desempeño de actividades vinculadas con la
función pública.

Por otra parte, el rubro d€ otros gastos se integra por los siguientes conceptos:

(Pesot

Depr.clación de blenes muebles e lnmuébles
Esnm¿(ión de provis¡on€s

1,131,077
s2,645,43

49,672,447
7,249,602
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III. NOTAS AL ESTADO DE VARIACIóN EN LA HACIENDA PÚBUCA

Se present¿ el comPar¿tivo de l¿s cuentas qu€ integr¿n el p¿trimonro del fideicor¡¡so

(Pes6)

Parimonio Generado de Eiercicios Antériores

Pa!rimonio Generádo del Eiercido

263,185,911

4G,491
535,O92,467

143,494.906

f 263,185,911

403,891
317,531,252

211,511,122

798,ó32,176942,17r,179

En et rubro patr¡monio Gener¿do, la v¿riáción se deriva pr¡ncipalñente del registrc en el resultado del ejercicio 2025 y eltrasPáso del re§uliado d€l

ejefcicio2024aresult¿dosdeejerciciosanterioresylacan(elaciónde|arevaluációndebien€§inmUebles.

¡V. NOTAS AL ESTADO DE FLU'OS DE EFECTWO

Efectlvo y equ¡válentcr

1. Et anál¡sis de tos satdos inici¿t y final que figurañ en la última parte del Estado de Elujo de Efectivo eñ la cuenta de efectivo y equivalentes es como

sigue:

ln . ¡nrEdlátá i.¿l¡z.c¡ón
lot l

948,584,3s7

9¡t!.58¡,357

797,474,132
58,052

197.93\34

2. Detalle deAdquisición de B¡en€s Muebles e Inmueblesen Efectivo

Sin información a revel¿r.

V. CONCILTAOóN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARTOS Y CONTABLES, ASf COMO ENTRE LOS EGRESOS

PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTAELES

55,at9,50O

Aportacioñes delGob erno Federal
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La concitiación §e presentará atendaendo a to dispuesto por el Acuerdo por el que se emile el lomalo de conciliación enlre los ¡ngresos presupuestarios v

contables, asi como enire los egresos presupuestarios y los gastos contables

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES

CORRESPONDIENTE OEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

l. Total !¡e Presupu€tar¡os

2. Uo¡c EgEso§ prslupuÉt¡rios ño cmr¿bl6i
Pago d6 gastos de inversióñ

3. Má. G6to Contable No pÉupuesl¡le€

Esimaciones, dep.@¡acio¡es detorioros
obso¡eeéncla y oi.G

Oiros Gastos

a. Total d€l Galro co¡t b¡o (¿l=l -2+3)

338,720 224

50.8302,255

55,819,500

34,069,418

377,778,O87

338,?20,224

50,8302.255

55,819 500

34,069,418

177,778,847

COÑCILIAC¡óN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS

CORRESPONDIENTE OEL I OE ENERO AL 31 OE DICIETTSRE DE 2025

2. Más lng¡€§os Cont¡blo6 ro pmsupuBtários:

Olros lngresG y benefcios va.¡os

3. M6ros ¡ngElos pr.eupu6ú.rlG no cortÁbloü

4, ¡ngro§o§ coñt¿bles (4=1+2-3)

506,075,112 506,075,112

15198,681 15,198 681

521,273,793 521,27X,79tr

Et monto de 915,198,681 corresponde á rend¡mientos financieros generados pof el F¡deicomiso que no se encontrabañ pfesupuestados para el presenle eiercic¡o.

l. lngrásos Pre3upuGtario§
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CUENTA PúBL|cA 2025

C) NOTAS DE MEi'ORIA (CUENTAS DE ORDEN}

Cuentas de Orden Presupuestarias:

Cuonlas de ingr€sos

Durante 2025 se rec¡bieron lr¿nsféroncjes do ingresos federales por$ 91,708,761 para capilulo 1OOO "Servicios Personáles" y por servic¡os se obluv¡eron ingresos
prop¡os por $ 414,366,351, dando uñ lotal recáudsdo de $ 506,075,112.

513,953,560

5r3,953,569

506,075,1r2
505,559,673

Cuonlas d6 egleao3

En el ojarcicio 2025 §e ejercieron un total de S 338,720,224, de los cuales $247,01'!,463 tu6mn con reolrsos propios y $ 91,708,761, con rccursos fscsles. Los
0287,889,S69, fu€ron eiercidos en gaslo corienle (Cápilulo 100O, capilulo 2OOO y 3m0) y en gasto de inversión 950,830,255.

Pr6upu6sio de lñgresos Apobádo
M(Éificaclones al Prssupuesto de lñgrásos

Presupueslo de lñgresc Devengado
Presupueslo de lngresos Recaudado

PBupl)osto de Egrs3os Aprcbádo
PÉsupu.sto de Egr€so3 ModiliÉdo
PEsupuesto de E9r€36 Cmpmel¡do
Pr$upuésto de Egreros Ooveñgado
Pr.supuesto d€ EgGsc Ejedlo

t513,953 569
513,953,569
338.720 221
3§,720.221
334,720.224
334,720.221Presupueslo de E9resós Págádo

BAJO PROTESTA DE DE
RESPONSAAILIDAD DEL

DECLARAMOS QUE LOS ESIADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS. SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y SON

García de Sanl¡ago

minislración y F¡nánzas

L.C Roc¡o V¡viarÉ Vároas Gamboa

Subdireclora de F¡nanzasDirectorde
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